
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta 

Cúcuta, septiembre quince de dos mil veinte 

 

Auto interlocutorio -decreta medida cautelar 

Ejecutivo. 5400140003001 2018 00691 00 

 

Se atiende la solicitud del apoderado judicial de la parte demandante y en consecuencia, 

conforme al precepto del artículo 599 del C.G. del P. se ordena el embargo de los bienes que se llegaren 

a desembargar o el remanente de los que se rematen de propiedad del demandado Javier Fernández 

Cárdenas – ccn°88.266.523, dentro del proceso seguido en su contra en el Juzgado Segundo de Familia 

de Cúcuta bajo el radicado 2014 00 085 00. 

Así mismo, requiérase al Pagador de la Policía Nacional para que informe si a órdenes de este 

juzgado ha consignado dineros producto de medida judicial de embargo sobre la remuneración que de 

esa institución recibiera el demandado Javier Fernández Cárdenas – ccn°88.266.523. 

Remítase por correo institucional copia de este auto para notificar la decisión judicial (art.111,C.G. 

del P.; art. 11,dcto.806/2020) tanto al Juzgado de Familia como al Pagador de la Policía Nacional. 

Digitalícese el expediente 

 


